
 

ACUERDOS ADMINISTRATIVOS DEL MES ENERO 2014 

 

ACUERDO  01/SO-01/2014 - Se hace constar  la presencia  de  cuatro  

integrantes  del Cabildo, siendo los siguientes Noé Reynoso Nava, Presidente 

Municipal Constitucional, Graciela Pineda López, Sindico Municipal, Francisco 

Javier Astorga Martínez, Regidor y Roberto Brito Figueroa, Regidor y la ausencia 

de la ciudadana María Estela Rendón Acevedo, Regidora. 

ACUERDO  02/SO-01/2014 – Se declara que existe quórum legal para el 

desarrollo de la Sesión Ordinaria, por lo que los acuerdos que se tomen en la 

presente, se tendrán como válidos, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos. 

ACUERDO  03/SO-01/2014 – Se acuerda por unanimidad de votos de los 

asistentes y se tiene por aprobado el orden del día y se ordena en consecuencia el 

desahogo del siguiente. 

ACUERDO  04/SO-01/2014 – Se acuerda y se aprueba por unanimidad de votos 

de los integrantes del Cabildo presentes: 

UNICO: Con fundamento en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Morelos, se determina el calendario de sesiones ordinarias de 

Cabildo del H. Ayuntamiento de Amacuzac, Morelos, los días miércoles, el primero 

y el último de cada mes o día siguiente hábil. 

 

ACUERDO  05/SO-01/2014 – Se acuerda y se aprueba por unanimidad de votos 

de los integrantes del Cabildo presentes: 

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 38 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos y 104 fracción XIII del reglamento de Gobierno y de la Administración 

Pública Municipal de Amacuzac, Morelos se determina la siguiente campaña de 

descuentos en materia de Catastro, Impuesto predial y Licencias y Reglamentos, 

de la siguiente manera 

a) Descuentos del 20% al 50% en el pago del impuesto predial. 

b) Descuento del 50% en todos los tramites que realiza la Dirección de 

Catastro Municipal en cuanto a la regularización de predios o propiedades. 

c) Descuento del 100% en multas, sanciones y recargos por años anteriores, 

en cuanto a los trámites que realiza la Dirección de Catastro Municipal. 



 

ACUERDOS ADMINISTRATIVOS DEL MES ENERO 2014 

 

d) Se establece la expedición de licencias gratuitas a los giros comerciales, 

excepto cuando se trate de venta de bebidas alcohólicas 

e) Se establece un descuento del 100% de recargos en pago de refrendos de 

años anteriores en materia de licencias y reglamentos. 

SEGUNDO: La presente campaña tendrá vigencia durante los meses de enero a 

marzo del dos mil catorce. 

TERCERO: Gírese atento oficio a las direcciones de Licencias y Reglamentos, 

catastro Municipal, así como a la Tesorería Municipal, a efecto de que cumplan 

con la anterior determinación. 

 

ACUERDO  01/SO-02/2014 - Se hace constar  la presencia  de  cuatro  

integrantes  del Cabildo, siendo los siguientes Noé Reynoso Nava, Presidente 

Municipal Constitucional, Graciela Pineda López, Sindico Municipal, Francisco 

Javier Astorga Martínez, Regidor y Roberto Brito Figueroa, Regidor y la ausencia 

de la ciudadana María Estela Rendón Acevedo, Regidora. 

ACUERDO  02/SO-02/2014 – Se declara que existe quórum legal para el 

desarrollo de la Sesión Ordinaria, por lo que los acuerdos que se tomen en la 

presente, se tendrán como válidos, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos. 

ACUERDO  03/SO-02/2014 – Se acuerda por unanimidad de votos de los 

asistentes y se tiene por aprobado el orden del día y se ordena en consecuencia el 

desahogo del siguiente. 

ACUERDO  04/SO-02/2014 – Se acuerda y se aprueba por unanimidad de votos 

de los integrantes del Cabildo presentes: 

UNICO: Con fundamento en el artículo 38 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Morelos, se autoriza a la ciudadana LESSLIE ALEJANDRA CERVANTES 

OBISPO, titular de la Instancia Administrativa de la Mujer de Amacuzac, Morelos, 

para que suscriba convenios con base a las reglas de operación del programa del 

fortalecimiento a la transversalidad de perspectiva de género al ejercicio fiscal dos 

mil catorce, del Instituto Nacional de las Mujer. 

 

 


